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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios: reciban los números de 
jste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
odel número siguiente. • 
Los Secretarios cuidarán de con-

¡ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración P r o T l n c i a l 

Matura de Minas.—SO/ÍCZÍUOÍ de re-
piro a favor de D. Maximi l iano 
Mina Llaneza. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Miaas.-ilnuncio. 

««audación de contribuciones de 
la Provincia de León.—Anuncio. 

•^rainistración M u n i c i p a l 
^ ¿ e A m n t a m i e n t o . 

Adininistracióii de J u s t i c i a rtos & Jüzgádos, 
o t o ñ a s . 
%k*e citación 

provincial 
I M IJS^A S 

B A R R I E N T O S 
^ e r o ' ^ ^ e r o Jefe del Distrito 

íVallÍGaLir;QueporD- M a x i m i l i a -

Mhia !:Gobl(*no c iv i l de 
se ha pre-

' ^ ¡ n T 1 6 1 1 1 0 ^ 1 de esta 
'o.a i el día 22 del mes de 

^ menos cuarto, una 

solicitad de registro pidiendo 36 per
tenencias para la mina de hierro 
l lamada Dos Amigos, sita en el para
je Camino de Cuevas a Tejero del 
S i l , en t é rmino de Cuevas, Ayunta
miento de Palacios del S i l . Hace la 
des ignación en las citadas 36 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tornará como punto de partida 
la embocadura de una mina anti
gua, situada la m á s p r ó x i m a al ca
mino Real de Cuevas a Tejero, des
de dicho punto de partida se medi
rán 200 metros a l S., y se fijará una 
estaca auxiliar; desde ésta se medi
r á n 200 metros al O., y se fijará la 
1.a; desde ésta N . , y 400 metros la 2. 
desde ésta al E , , y 900 metros la 3.a 
desde ésta al S., y 400 metros la 4.a 
desde ésta se m e d i r á n 700 metros al 
O., y se l legará a la estaca auxi l iar ; 
quedando así cerrado el p e r í m e t r o 
de las pertenencias que se solicitan, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.425. 
León, 24 de Agosto de 1938.-Tercer 

Año Tr iunfa l . — E l Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientes. 

Sección de Sementales de León 
ANUNCIO 

Debiendo precederse a la venta 
por desecho y en l ic i tac ión púb l i ca 
el día 21 del actual y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en el patio del 
Cuartel de este Establecimiento or
denado por la Superioridad de 12 
caballos y 3 ga rañones , se hace pre
sente por medio de este anuncio 
para que puedan concurr i r a la c i 
tada subasta cuantos lo deseen, 
siendo cuenta de los adjudicatarios 
el importe de los anuncios objeto de 
la misma. 

León , 1.° de Septiembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.— E l Comandan
te Pr imer Jele, J u l i á n F e r n á n d e z . 

N ú m . 508.—13,50 ptas. 
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Z o n a r/e Villafranca del B 

Ayuntamiento de Vi||ad 
ecanes 

Por la expresada Recaud . 
| Contribuciones y en el e ^ ' 0 ; ^ 
lapremio que por la mistna Sp ^de 
| contra D. José del Valle M 
que figura vecino de Otero 

¡ d i c t a d o con fecha de 
i guíente: 0 a SN 

I « P i o v i d e n c i a . - V i s t o este exDe 
J diente de apremio que se sigue con' 

tra D . J o s é del Valle Martínez, por" 
; débi tos a la Hacienda del concepto 
: de con t r ibuc ión rústica del 2,° tri-
i mestfe de 1938 y varios descubiertos 
| de a ñ o s anteriores sin que a pesar 
\ de las gestiones practicadas al electo 
i se haya podido hallar al deudor para 
; los efectos de las correspondientes 
| actuaciones debidas practicar, y no 
"conociéndosele tampoco domicilio 
j n i representante o encargado alguno 
| del mismo, ' requiérasele para que en 
i el plazo de ocho días, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 154 del 

i Estatuto de recaudación vigente 
! comparezca en el expediente o seña-
i le domici l io o representante, publi
c á n d o l o así por edictos en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia y en el 
t ab lón de anuncios de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, con 
la advertencia que transcurrido di
cho plazo desde la P^licaCIh0"b; 
los mencionados edictos sin ^ 
accedido al requerimiento, s e ^ 
t i n u a r á el procedimiento en ^ 
día en la forma que haya mg ^ 
la real ización de los respecn ^ ^ 
cubiertos a que el expe^nt ^ 
fiere y d e m á s gastos, costas^ 
gros que fuesen ocasiona ^ ^ ^ 

L o q u e se hace público ^ ^ 
.tos de dicha providencia y ^ 
p l imientode ^ l0s 
recaudatoria en l or*i 

«os* áe Campo la Feria. odeAg- ^ 
Tora l delos V a d o s ^ d ^ ^ t e . 

1938.-III Año Triunfal, 
P. Ramírez.—V. 
rio, M . Mazo. 



iüiwtamiento de 
J Vallecillo 

^ ¡ ^ p u t a c i ó n provincial , el pa-
n(Jo sido aprobado por la 

pi. 
. cédulas personales de este 

c i e n t o , para el a ñ o de 1938, 
A.vun. de manifiesto al públ ico en 
585 retaría municipal , por espacio 
9 
deqi 

:e días, durante cuyo plazo, 
jos otros cinco días siguientes, 

• en'^formularse contra el mismo, 
l^'los interesados, cuantas recla-
^ ones se consideren pertinentes, 
nTrnpañadas de las Pruebas en que 
Efunden, ante esta Alcaldía. 
'Vallecillo, 25 de Agosto de 1938.-
¡ü Año Triunfal.-El Alcalde, Eduar
do Chico. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal, por espacio 
dequirice días, durante cuyo plazo, 
y los tres días siguientes, p o d r á n los 
interesados presentar reclamacio-
les, que habrán de basarse en he
te concretos, precisos y determi-
ados, y acompañarán las prue-
as necesarias para su just i f icación, 
debidamente reintegradas. 
Balboa, a 29 de Agosto de 1938.-

111 Año Triunfal.—El Alcalde, Ra-
Non Palacios. 

dentro del plazo de diez días , en la 
Secretaria del Ayuntamiento, las re
laciones juradas de sus utilidades, 
en la forma prevenida por el ar
ticulo 478 y d e m á s concordantes del 
Estatuto Munic ipa l . 

Los Barrios de Luna , 29 de Agosto 
de 1938,-111 Año Tr iunfa l . -^E l A l 
calde, Amaro González. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

^Probado por la Excma. Diputa-
onProvincial, el padrón de cédulas 
fonales de este Ayuntamiento, 
'iS0^161116 ^ actual ejercicio 

«.se halla expuesto al púb l i co 

lazo d Tetaría mtlnicipal , por el 
en los f díaS' durante el cua1' 
drán 1° CÍnC0 días siguientes' 
W 0rniular los interesados las 

ac>ones que estimen justas. 

'ara que las V 0 • 
Jción D s Comisiones de eva-
r e P a r L anformar con acierto 
des paralento general sobre ut i l i -
Presente 6 ,ano actual, a medio 

s l a s nerQ e(llcto, se requiere a to-
^ i c i iad? ^ t u r a i e s y j u r i d i -

y< m^ dentro o fuera del 
• r J O b C n nnPaI' ^ e n e l m i s ^ 

ey^nt íaüt l l ldades de cualquier 
' P a i a que presenten, 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al a c t u a l ejerci
cio de 1938, queda de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal , por espacio 
de diez días, durante los cuales 
se p o d r á n formular por los interesa
dos las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

o 
0 0 

Formadas y aprobadas por la Cor
po rac ión munic ipal las cuentas de 
los años de 1936 y 1937, se encuen
tran expuestas al púb l ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días para oír recla
maciones. 

o 
o o 

T a m b i é n se encuentra al públ ico 
el expediente de transferencia de cré
dito del presupuesto munic ipa l del 
corriente año , acordada por* la Cor
po rac ión para atender al pago de la 
cons t rucc ión de nuevo cuartel para 
la Guardia C i v i l , que no le alcanza 
la cons ignac ión en el presupuesto, 
por t é r m i n o de diez días . 

Ríoseco de Tapia , 30 de Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Luis Iglesias. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos ejecutivos de que 
se h a r á menc ión , se ha dictado sen
tencia conteniendo los siguientes: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
E n la ciudad de León a diez y seis 
de Agosto de m i l novecientos treinta 
y ocho.—III Año Triunfal ,—Vistos 
por el Sr. D. Francisco del Rio A l o n 
so, Juez munic ipa l . Letrado de esta 
ciudad, los presentes autos de ju i c io 
ejecutivo promovidos por el Monte 

de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, representado en concepto de 
pobre por el Procurador D. Vic to 
rino Flórez, con la d i recc ión del Le 
trado D. Ricardo Pal larés , contra 
D. Justino Panlagua Arellano, don 
Miguel Panlagua Pascual, mayores 
de edad, labradores y vecinos de la 
Unión de Campos. D . Juan Blanco 
del Campo, mayor de edad. Cura 
Pá r roco , de igual vecindad que los 
ante lores y D. Luis Diez Pascual, 
mayor de edad,labrador y vecino de 
Vi l lamayor de Campos, sobre pago 
de diez y nueve mi l trescientas no
venta y cinco pesetas de pr incipal e 
intereses y las costas; 

Parte dispositiva.—F a l i o : Que 
debo mandar y mando seguir la eje-
cuenc ión adelante hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embarga
dos a los demandados D. Justino 
Panlagua Arellano, D. Juan Blanco 
del Campo y D . Miguel Panlagua 
Pascual, mayores de edad y vecinos 
de la Unión de Campos y D. Lu i s 
Diez Pascual, t a m b i é n mayor de 
edad y vecino de Vi l l amayor de 
Campos, y con su producto pago to
tal al Monte de Piedad y Caja dé 
Ahorros de León, de las diez y nue
ve m i l trescientas noventa y cinco 
pesetas, de pr incipal e intereses ven
cidos origen de este procedimiento, 
m á s los intereses pactados a r azón 
del seis por ciento anual que venzan 
en lo sucesivo y costas causadas y 
que causen en todas las que se con
dena expresamente a los demanda
dos con la salvedad respecto a los 
inmuebles embargados de que no 
pod rá seguirse el apremio hasta que 
la suspens ión se alce. Así, por esta 
mi sentencia, que se notif icará per
sonalmente a los ejecutados si así lo 
solicitase la parte ejecutante o en 
otro caso se h a r á la notif icación en 
la forma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo—Fran
cisco del Río Alonso.—Rubricados.» 

Publ icada en el mismo día de su 
fecha. 

Y estando declarados en rebe ld ía 
los demandados, se hace púb l i ca la 
sentencia por medio del presente 
que les servirá de notif icación en 
forma. 

Dado en León a veinte de Agosto 
de m i l novecientos treinta y ocho.— 
III Año Triunfal .—Enrique Iglesias. 
— K l Secretario jud ic ia l , V a l e n t í a 
F e r n á n d e z . 



Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión ; 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que^ 

en este Juzgado, delegado por la Su
perioridad, se tramita expediente j 
para hacer efectiva por el procedí-1 
miento de apremio la suma de cua
tro m i l pesetas, impuesta como res 
ponsabilidad c iv i l por su conducta I 
con t ra r i á al Glorioso Movimiento! 
Nacional , por la Autoridad Mi l i t a r 
de la provincia, al vecino de L a V i r 
gen del Camino, Lorenzo Rodríguez 
Borregán , en cuyo expediente y por 
providencia del día de hoy, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta, por 
segunda vez, t é rmino de veinte días , 
por el precio en que han sido tasa
das, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, las fincas que después se 
descr ib i rán , embargadas al encarta
do para responder de las citadas res
ponsabilidades. 

E l remate h a b r á de celebrarse en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
Plaza de San Isidro, 1, el día tres de 
Octubre p róx imo y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , con las condiciones 
generales para esta clase de actos y 
la especial de que todos los gastos 
de escritura de venta, serán de car
go del comprador, y que no han s i 
do presentados, ni se suplen los tí
tulos de propiedad de los citados 
bienes inmuebles, que son los s i 
guientes: 

1. ° Una casa, en la calle Real del 
pueblo de L a Virgen del Camino, 
compuesta de piso bajo y pr incipal , 
l inda: Mediodía o frente, con dicha 
calle; Psíorte, c o m ú n ; Este, Pablo 
Suárez y Poniente, camino. Tasada 
en diez raíl pesetas. 

2, ° Una bodega en el mismo tér
mino, al sitio del Castil lo, que cons
ta de dos ventanas, l inda: Norte y 
Oeste, Vicente Ramos y Leonor Fer
nández , ignorándose los d e m á s l i n 
deros. Tasada en dos m i l pesetas. 

Dado en León a veintiséis de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
ocho,—Tercer Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario Judi
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Núm. 512.—41,25 ptas. 

Requisitorias 
Vega Monge (José), de 29 años de 

eda.l, soltero, hijo de José y A n u n 
cia, natural y vecino de Cangas de 
Ónís , comparece rá ante el Jugado 

de ins t rucc ión de León en t é rmino 
de diez días, con el fin de constituir
se en pr is ión a d isposic ión de la A u 
diencia provincial de esta capital, 
decretada en Sumario 229 de 1934, 
por tentativa de estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

León 27 de Agosto de 1938.—III 
Año Tr iunfa l .—El Secretario jud i 
cial , Valentín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Vázquez Seña José Luis , residente ' 
ú l t i m a m e n t e en Vil lagarcía de Arosa 
(Pontevedra) y actualmente en el i 
servicio militar, i gnorándose su pa
radero y supuesto Alférez de A v i a -

i c ión, cuyos d e m á s datos se ignoran, 
i c o m p a r e c e r á en t é rmino de ocho 
| días , ante el Comandante Juez ins-
; tructor n ú m e r o uno de esta plaza de j 
| León, D. E lad io Carnicero Herrero, I 
| con objeto de responder a los cargos 
; que le resultan en el procedimiento \ 
\ s u m a r í s i m o n ú m e r o 614 de 1938, que 
se le sigue como presunto responsa
ble de un delito de estafa; advi r t ién-

i dolé que de no efectuarlo en el plazo 
I seña lado , será declarado en rebeldía 
l y le p a r a r á n los perjuicios a que 
j hubiere lugar. 
j Asimismo encargo a las Autorida-
j des de todos los ó rdenes para que 
procedan a la busca y captura de 

i dicho individuo d á n d o s e cuenta a 
j este Juzgado caso de ser habido y 
: pon iéndo lo en calidad de detenido a 
disposición de este Juzgado, 

León, 29 de Agosto de 1938.-III 
Año Tr iunfa l .—El Comandante Juez 
n ú m e r o 1, E lad io Carnicero. 

* 
' • • « • •# -'< .y, • - - - • 

Menéndez Sánchez (Engracia), de 
20 años de edad, hija de Angel y 
Daniela, natural de A v i l a , vecina úl -
timante de Palencia, ambulante, hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León en t é r m i n o de diez días, para 
constituirse en pr is ión a disposic ión 
de la Audiencia provincia l de esta 
capital por haberlo decretado en la 
causa n ú m e r o 6 del a ñ o actual, se
guida por hurto; bajo apercibimien
to si no comparece de ser declarada 
rebelde y pararla el perjuicio que 
haya lugar. 

León, 23 de Agosto de 1938.-III 
Año Tr iunfa l .—El Secretario judi
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Pisa Dual ( E m i l i o ) ^ 
edad, casado, hijo de'ft 
vigis, natural de M o l i n ^ 0 
domici l iado úl t imamente §ltano 
capital, barrio de Las Ven?1 
E . , n ú m e r o 19, c o n i p ^ ^ calle 
17 de Septiembre próXimo úi* 
de la m a ñ a n a , en e l j u ' j ^ c e 
cipal de esta ciudad, sito en , munU 
Mayor, para la c e l e b r a e i ó n T ' ^ 
ju ic io de faltas, por hurto en ^ 
de denuncia número 229 de 
cuyo acto deberá comparecerá 
los testigos y medios de prueba COn 
tenga por conveniente. ^ 
• Y para que conste y su m 
cion en el BOLETÍN OFICIAL de t 
provincia, expido y firmo lá presen 
te en León a 26 de Agosto de 1938 ' 
III Año T r i n n f a l . - E l Secretarbsu-
plente, Miguel Torres. 

Cédula de citación 

Sosa Díaz, Adelino Manuel, de 32 
años de edad, soltero, jornalero^ hijo 
de Manuel y Rosa, natural de Fregue-
sia (Portugal), domiciliado en esta 
capital, ignorándose su domicilio, y 
Antonio, (a) el «Ñoño», ignorándose 
las d e m á s circunstancias, última
mente domicil iado en Arraunia, y 
en la actualidad en ignorado domi
cil io y paradero, deberán compare
cer ante este Juzgado municipal-
sito en la Plaza Mayor, el día 20 de 
Septiembre, a las once de la maña-
ñ a n a , para la celebración de un jui
cio de faltas, que viene acordado por 
hurto, en virtud de denuncia nu
mero 181 de 1938, a enyo acto com
pa rece rán con los testigos y mem^ 
de prueba que tengan por con 

niente, ihlica-
Y para que conste, y su pu 

ción en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
provincia, expido y firmo ^ ^ 
te en León, a 30 de Agosto de 
III Año T r i u n f a l . - E l Secretano 
píente, MigueTI j l Ig ! : — — 

ANUNCIO PARTICULAR 
Habiéndose extraviado l a 1 ^ y 

. 13.345 del Monte de ^ 
num. i^.o-x^ — T 'n se-

Caja de Ahorros d ^ ^ ^ c e ^ s 
púb l i co que si antes ^ 4 ^ ^ . o , 
a contar de ^ ^ t ^ ' ^ no se presentara reclama^ ^ ^ 

se expedi rá duplicado ^ 
quedando anulada la P o0 ^ 

S I ! 
| ' * L 5 


